CONCEPCIÓN, 25 de agosto de 2011.-

Nº   745  / VISTOS:
las  Bases  Administrativas y Especificaciones Técnicas
para la “Contratación del Servicio de Mano de Obra de Banderero en Cruce de Ferrocarriles de Ongolmo, Comuna de Concepción”; el Certificado de Imputación Nº 283, de 3 de agosto de 2011, del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Decreto Alcaldicio Nº 689, de 9 de agosto de 2011, que aprueba esas Bases Administrativas; la oferta recibida; el Acta de Apertura Electrónica, de 19 de agosto de 2011; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 23 de agosto de 2011; el Oficio Ord. Nº 828, de 23 de agosto en curso, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio          Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Contratación del Servicio de Mano de Obra de Banderero en Cruce de Ferrocarriles de Ongolmo, Comuna de Concepción”, Adquisición Nº 2670-10-LE11, a Juan oscar merino sánchez e.i.r.l., RUT Nº 52.003.356-4, por un valor mensual de UN MILLÓN CIENTO NOVENTA PESOS ($ 1.190.000.-), IVA incluido, cuyo Contrato tendrá una duración de un año a contar de la fecha de entrega de terreno, de lo cual se dejará constancia en Acta levantada para tal efecto, plazo que podrá extinguirse anticipadamente según sea solicitado por la Empresa de Ferrocarriles y/o por razones de interés público, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores Precio 90% y experiencia 10% definidos en las Bases correspondientes, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

2.- Impútese el gasto mensual respectivo al CÓDIGO: 22.08.999.004 “SERVICIO banderero ongolmo” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
4.- Dispónese que la Dirección de tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (S)
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